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estipulaciones, en concordancia con el compromiso fundamen­

tal, que ya ha sido explicado antes. 

orrespond ndo a la invitaci n que se le hizo el 

o pasado, el Gobierno Do 1n1cano, de cuerdo con el art!cu­

o 9 del cuerdo, se adhir16 al mismo, mediante notificaci6n 

ue hizo al Gobierno del Reino Unido el nea do de egocios 

a. 1. de la ep blica en Londres, el 31 de Diciembre 

según se hace constar al pie del texto del cuerdo 

con este 

a y Libertad. 
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Los Gobiernos a nombre de los cuales se firma 

el presente Acuerdo: 

Deseosos de llegar a una solución·con respecto 

a las anti uas patentes de propietarios ale.manes en su po­

sesión o bajo su control, 

ORDADO LO IGUI 

1 

• • 

Sujeto a las rovisiones de los siguiente 

tículos, cada Gobierno, parte en este cuerdo, se compro.me­

te a ue t as las antiguas patentes e propietarios alema­

na , exp3didas por él y en su poder o bajo su control, de 

confor i ad con las leyes re ulaciones relativas a las 

propiedades de alama.nea, y las cuales no hayan expirado o 

u.e no hayan sido puestas a la disposición del público, se­

rán puestas la disposición_ el público o declaradas del 

dominio público, o puestas a la isposición para la obten­

ción de licencias libres de ravámenes, a los nacionales de 

to os los obierno partes en este cuerdo. 

O 2 

n caso de que un Gobierno, parte en este cuer­

do, haya puesto a la disposición de sus nacionales, mediante 

la expedición de licencias, o de cualquiera otra forna, de­

reo os protegidos por patentes en las que antes se incluían 

ínter ses alemanes (que no sean las patentes especificadas 

en el tículo 1), pondrá tales derechos a la disposición 

-sigue-
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de los nacionales e todos les obiernos, partes en esta 

uerdo, bajo las mismas condiciones que las exigidas a 

los nacionales de ese obierno. 

ujetas las provisiones del tículo 4, to­

das las licencias expedidas de conformidad con el artículo 

1 y, e lo casos en el 'obierno no se encuentre lfilpe­

dido por los té inos de a patente, licencia u otro dere­

cho adquirido, todas las licencias expedidas según los tér­

filinos del tículo 2 incluirán el dsrec o a explotar las 

invenciones previstas en las patentes, y a ha.car, usar y 

vender los productos ae 1 s invenciones sin tener en cuen-

ta e si io do tales pro uctos son manufacturados. 

4 

s disposiciones de los tíoulos 1 y 2 no a­

fectarán elderecho de cada Gobierno de to.mar .medidas apro­

piadas con el fin de prote er y preservar los derec os de 

propiedad de licencias u otros dereclos o intereses de las 

patentes que hayan sido le ai.lllente expedidas o adquiridas 

por :personas que no sean alemanes, con anterioridad al lro. 

de agosto de 1946. Toda licencia exclusiva expedida antes 

del lro. de agosto de 1946, puede ser protegida .mediante 

la ne a iva de expedir una. nueva licencia durante el perío­

do correspondiente a dicha licencia exclusiva; y toda li­

cencia ue no tenga el carácter de exclusiva �uede ser pro­

tegida mediante la ifilposición, a los nuevos beneficiarios 
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de las .mismas condici�nes exigidas a los a ctuales poseedores. 

Para los fines de este ctErdo, cada Gobierno 

debe considerar como no pePte.n.ecientes a alemanes, aquellas 

patentes o intereses cubiertos por patentes que pertenezcan 

a person s comprendidas en clasificaciones especiales (tales 

como los alemanes residentes fuera de Alemania, ale.manes re­

f iados, etc, . ) cuya pro iedad ese Gobierno haya exclu.ído 

o pudie en el futuro e cluír de sus leyes generales y re­

gulaciones relativas a ia propiedad p.3r aneciente a ala.manes. 

6 

Con el propósito de cumplir los fines de este 

cuard y 1)8. a realizar e interca bio de información por me­

dio de una oficina central, el Gobierno francés ofrecerá fa­

cilidades para e recibo y la distribución e informes emana­

os e los Gob· rnos partes en es e cuerdo, asj como para 

notificar a estos biernos los �suntos e interés común con-

tenidos en el presente uerdo. 

ada Gobierno, parte en este cuerdo, enviará a 

la mayor brevedad posible, a la oficina central indicada en 

el Artículo 6, :para fines de tra misión a los otros Gobiernos 

partes en este cuerdo, una lista de t�dos los antiguos due­

fios alemanes de patentes, cuya propiedad� total o parcial 

no estuvieran a la disposición de los nacionales de estos Go­

biernos por medio de la oferta o de las licencias libres de 

-s1gua-



- 4 -

gravámenes, junto con una lista da las licencias e intereses 

de personas que no sean alemanas, amparadas o incluidas en 

esas patentes. emás, el Gobierno que esté en situación de 

hacerlo, enviará llll8. lista e todas aquella patentes aún en 

vigor de las cuales puedan ex¡x3 irse lic ncias libres de 

avámenes, y de todas aquel as paten es que hayan expirado 

o que hayan sido puestas a la disposición del público. 

8 

1 presente cterdo permanecerá abierto a la fir­

en Londres a favor e cualquier obierno representado en 

la Confer ncia, hasta e 1 de diciembre de 1946. 1 obierno 

del eino Unido notificará a los de.más obiernos repre enta­

os e la Co erencia los nombres de los Gobiernos en favor 

de los cuales se haya f' .mado el cu.ar o. 

9 

l obi rno de cualquier otro .miembro ae las 

aciones Unidas, o de cualquier otro país que hubiere perma­

necido neutral durante a segunda uerra undial, podrá for­

mar parte de este cuerdo, me ·ante la notificación al o­

bierno del eino Unido de su aceptación al mismo, €tntes del 

lro. de enero de 1947. 1 Gobierno del ino Unido informa­

rá a todos lo Gobiernos representados en la Conferencia, o 

a aquellos que hayan aceptado este Acuerdo de conf0rmidad 

con este Artícuio, las aceptaciones así notificadas. 

OOIQW W 

Cualquier Gobierno, parte en este cuerdo, pue-
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de extender el cuerdo a cualesquiera de sus colonias, terri­

torios de ultramar, o a cualesquiera territorios bajo su pro­

tección o jurisdicción, o que ad.ministre bajo mandato, median­

te una notificación diri ·aa a Gobierno el Reino Unido. 

1 obi rno el eino Unido informará a to os los 

de s obierno ue forman parte e ea uer o, cualquier no-

tificación que reciba e relación con este Acuerdo. 

11 

ste cuerdo entrará en vigor tan pronto como ha-

ya sido firmado o aceptado por los Gobiernos de Francia, 

no Unido, stados Unidos de 'rica y e cuatro países ·11LB.s. 

l-

DEL CU L, los abajo firmados, debidam.en­

te autorizados para ello, fi man el presente cuerdo. 

Hac o en Lon res hoy día 27 e julio de 1946, 

en inglé fra cés, siendo ambos textos igualmente auténti-

cos, en una sola. copia que permanecerá depositada en los ar­

chivos del ob·erno del eino Unido. 

1 obierno del eino Unido trasmitirá copias 

certificadas e este uerdo a todos los Gobiernos represen-

tados en la Conferencia ce�brada en Lo.edres sobre patentes 

de propietarios alemanes, y a todos los obiernos que se con­

viertan en parte de este Acuerdo de conformidad con las pro­

visiones del Artículo 9. 

Por el Gobierno de ustralia: L. B. Davies. 

Por Bélgica: Baron A. Karvyn de 
Le t tennove. 

Por 6anadá: E. H. Cole.man . 
K. J. Burbridge. 
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Por el Gobierno de Cbacoeslova4uia: 

Celestin Sim.ix •. 
r. Fran.k Karf a .. 

tt 11 n tf Dinamarca: 

• J. Ebrenreich-Hansen. 
l)agrnar Si.lllonsen. 
Julie C)lsen. 

" " " n Francia: 

R. 'onm.ayou. 
thon. 

reyfu.s. 

ti " Luxemburgo: 

• J .. Clasan • 

n " Ho anda: 

Dyckmee.ster. 

" oruega. 

Brado tabell. 
ld Aarflot. 

Jac. aeder. 
Johan Helgeland. 

n " n n ur rica: 

D. B. oJ.:a. 

" ti " " Reino Unido: 

Ha.rold L. Saund'ers. 
B·. G. Clewe. 
J. L. Blake .. 

n " " Es ta os Unid os db América. 

Casper oms. 
obert P. Terrill. 

Bennett Boskey. 
Howland H. Sargeant. 
John C. Creen. 

Copia certificada confo�me por el seffor E. J� Pussant, 
Bibliotecario y chivero de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores del Gobierno de la Gran Bre­
tafta. 

Franciseo Pérez lsy.ba, Jef del De:i;:e.rtaaiento 
Administrativo de la Secrete.ría de Estado de Relaciones 
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: que e documento arriba transcrito 
es una copia fiel e la traducción a idioma es:panol del 
original en inglés el texto e Convenio sobre tratamien­
to de patentes pertenecientes a alemanes, cuya copia cer­
tificada obra en los archivos de esta cretaría de sta­
do, y al cual se a irió la epúb ica el 31 ae diciembre 
de ¡94, mediante notificación del ca ado de �egocios 
a.i. en Londres, seffor i uel de o AJ.o o, al Gobier­
no del eino Unido. 

Ciudad Trujillo, • 
19 e .mayo da 1947. 

. , 
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